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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

129 MADRID NÚMERO 33

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de lo social se siguen autos con el número D-1.794
de 2009, hoy ejecución número 128 de 2010, a instancias de doña Noemí de Félix Cruz, don
Alfonso Prieto Pérez, doña María del Mar Segovia Sánchez, doña Sonia Pérez Mazario,
doña Emilia Monzón Pérez, doña Olga Revuelta Monge, doña Julia Bodas Arellano, doña
Susana Iglesias Aljama, doña Beatriz Aráez Andreu, doña Esther Guerrero Cárdenas y don
Ramón Carlos Espinosa Fernández, contra la empresa “Sercal, Sociedad Anónima”, sobre
despido, en los que en fecha 2 de diciembre de 2011 se ha dictado el siguiente decreto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Acuerdo:
1. Decretar la suspensión de la presente ejecución.
2. Archivar provisionalmente los autos, pudiendo las partes solicitar su continuación

una vez se dicte resolución que ponga fin al procedimiento concursal seguido contra la eje-
cutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, al Juzgado mercantil número 11 y a la
administración concursal.

Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante el magis-
trado-juez que ha dictado la orden general de ejecución, mediante escrito que deberá expre-
sar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguien-
tes a su notificación (artículos 186 y 187 de la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta número 2806 de “Ba-
nesto”, debiendo indicar en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del có-
digo “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá in-
cluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, con la indicación “Recurso”, seguida
del código “31 Social-Revisión”, o por transferencia a la entidad “Banesto”, siendo los
veinte dígitos 0030/1846/42/0005001274.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Sercal, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/42.813/11)
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